
  

ES 

HERRAMIENTAS BRILLANTES HERRABRI S.A 

Guayaquil, 21 de octubre def 2013 : me 

sR. 

JORGE WASHINGTON GERMAN PINCA Y 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Cumplo en informarle que la Junta General de Accionistas de la compañia 

HERRAMIENTAS BRILLANTES HERRABRI 5.A. reunida con el carácter de 

universal el día de hoy tuvo el acierto de clegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

misma por un periodo estatutario de cinco años, con las atribuciones constantes en fos 

Estatutos Sociales de la misma 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía. Esta representación es indistinta e individualmente. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, el 2 de Octubre de 2013, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 21 de Octubre del 2013 

Atentamente, - o 

NU) 
C.P.A. MARTHA ISABEL SEVERINO 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el Cargo de GERENTE GENERAL de HERRAMIENTAS 

BRILLANTES HERRABRI S.A para el cual he sido elegido, en Guayaquil, el 21 de 

Octubre de 2013 
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A ¿Enigimo iento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
> Ca dni Guay quil (E) ha inscrito lo siguiente: 

* CANTÓN Not
es 

“eLo cón Ca treinta de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HERRAMIENTAS 
BRILLANTES HERRABRI S.A., a favor de JORGE WASHINGTON 
GERMAN PINCAY, de fojas 5.261 a 5.263, Registro de Nombramientos 
número 1.696. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 31 de octubre de 2013 DELEGADO 

REVISADO POR i 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Es Costemrae a su Origins" 

  
AAA paras  


